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PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES. SE ENTENDERA POR:

ACUEROO. ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN POLiTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OEL DISTRITO FEDERAL OUE SE SEÑALAN.
PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS OUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (s,c), PUBLICAOO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EL27 OE MAYO DE 2015,

ADQUISICIÓN: EL ACTO JURIDICO POR VIRTUD DEL QUE SE ADQUIERE EL DOMINIO O PROPIEDAD DE
UN BIEN MUEBLE A T|TULO ONEROSO,

ALCALD|A: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN CUAUHTÉMOC DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

AC/LPN/DGA/DRMSGIOI 712025

3DE5I

BIEN: COSA MATERIAL CON UTILIDAD Y BENEFICIO DE MANERA PROPIA O ADECUADA PARA ALGUN FIN
Y APROVECHAMIENTO DE LOS CIUDADANOS,

ARRENDAMIENTO: ACTO JURIDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE TEMPORAL DE BIENES A
PLAZO FORZOSO, MEDIANTE EL PAGO OE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO,

CIRCULAR UNO 2024: NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS,

CÓDIGO DE CONDUCTA: CÓDIGo DE CoNDUCTA QUE RIGE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA
ALCALDiA CUAUHTEMOC

CONTRALORíA: LA SECRETAR|A DE LA CONTRALOR¡A GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CONTRATO: EL ACUERDO DE DOS O MAS VOLUNTADES. QUE SE EXPRESA DE MANERA FORMAL Y QUE
TTENE POR OBJETO TRANSMITIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, A
LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD OE MÉXICO Y SUS ALCALDiAS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES. CREANDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES, Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE REGULA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

CONVOCANTE: LA ALCALDIA CUAUHTEMOC, QUE EMITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O DE TNVITACIÓN RESÍRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES,

PRESTADOR DE SERVICIOS: LA PERSONA F¡SICA O IUORAL QUE CELEBRE CONTRAIOS A FIN DE
BRINDAR UN SERVICIO A FAVOR DE LA CONVOCANTE.

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: ALDAMA Y MINA S/N, COL. BUENAVISTA, C.P. 06350, ALCALDIA
CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO. CON TELÉFONO: 55.2452-3392

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FÍSICA O MORAL OUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA
EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE COMPRA O CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE

4
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LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
MANTFESTACTóN DE No coNFLrcTo DE TNTERESES A cARco DE LAS PERSoNAS SERV|DoRAS
PÚBLICAS DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXIco Y HoMÓLoGoS QUE SE SEÑALAN, PUBLICADo EN
LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL 23 DE JULIO DE 2015,

SALA DE JUNTAS DE LA DtREccróN DE REcuRSos ]úATERTALES y sERvtctos GENERALES: ALDA¡,A
Y MINA S/N, PISo 2. coL, BUENAV¡STA, c,P, 06350, ALCALDIA cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE MÉXIco, coN
TELEFoNo: ss-2ts2-3392

SERVICIO: LA ACTIVIDAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER
DETERMINADAS NECESIDADES

LAOF: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

L.A.B.: LIBRE A BORDO DESTINO

LRACDMX: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CDMX

ISR: IMPUESTO SOBRE LA RENTA

l.V.A.: l¡/PUESTO AL VALOR AGREGADO

LDAGINCN: LINEAMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓN O
coNTENtDo NAcroNAL, ASI coMo Los cRrrERros PARA LA otsMtNuctóN u oMtstóN oEL poRcENTAJE
DE INTEGRAcIÓN o CONTENIDO NACIONAL

SEGIAGUA: SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA.

SHCP: SECRETARIA DE HACIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO,

SAT: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CIUDAD DE 
'VIÉXICO

INFONAVIT: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

\
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AC/LPN/DGA/DRMSGIOIT 12026

CONCEPTO: "SERVICIO DE ARRENOAMIENTO DE VEHiCULO CARRO TANQUE PIPA DE lO,OOO LITROS"

En cumplimiento a las dispos¡c¡ones que establece la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexrcanos en su
articulo 28, 134 párrafo cuarto, a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal en sus articulos 26, 27 ¡nc¡so A), 28
primer párrafo, 30 Fracción l, 32, 33, 3rl, 35, 36, 37 Fracc¡ón ll, 38, 39, 39 bÉ,41,42, /l:l,49, 51, 52, 59 y 63 asi
como al articulo 37 de su reglamento, 58 y 91 de la Ley de Austeridad, Transparenc¡a en Remune€ciones,
Prestac¡ones y Ejercic¡o de Recursos de la C¡udad de iléx¡co, a través de la Dirección de Recursos ilateriales
y Servic¡os Generales adscrita a la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón. ub¡c€da en Aldama y Mina s/n, Col
Buenav¡sta, C P. 06350, Alcaldia Cuauhtémoc. Ciudad de México, con teléfono 55-2452-3392; convoc¿ a partiqpar
en el procedrm¡ento de la Lic¡tac¡ón Pública Nacional No. AC/LPN/DGA/DRi,SG/017/2026 para la contratacrón
deI ..SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS,, aI
tenor de lo drspuesto en las presentes:

INFORiIACIÓN DEL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CALENDARIO DE EVENTOS

EVENTO DIA HORA LUGAR

JUNTA DE ACLARACIóN DE
BASES

25-JUN-2026 '16:00

SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN OE
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES UBICADA EN CALLE ALDAMA
Y MINA S/N, PISO 2, COLONIA

EUENAV¡STA, C.P 06350. ALCALDiA
CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTACIÓN Y APERTURA
DE PROPUESTAS

26-JUN-2026 1100

FALLO 28-JUN-2026 14 3A

BASES

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

1.1. IDENTIDAD Y FACULTADES.

"La Convocante", es un Órgano Politico Administrativo, con autonomía funcional en acciones de gobierno de
conformidad con lo establecido por los artículos 122, agadado A, fracción Vl, ¡nc¡so a) y c) y 134 de la Constitucrón
Políticá de los Estados Un¡dos Mexicanos.

1.2. ooMtctLto:

>("La Convocante" tiene su domic¡lio legal ub¡cado en Aldama y Mina s/n, Col Buenavista, C P. 06350, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2452-3392, y que su pág¡na web es:
httos //alcaldia auhtemoc m,

I.3. FUNOAMENTO LEGAL PARA LA LICITACIÓN PÚBICA NACIONAL:

El procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional se realizará con tundamento en los Constitución Politicá de los
Estados Unidos lvexicanos en su articulo 28, 134 párrafo cuarto, a la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal en
sus artículos 26, 27 ¡nciso A), 28 primer párrafo, 30 Fracción l, 32,33,34, 35,36,37 Fracción ll, 38, 39,39 b¡s,
41, 42,43, 49, 51, 52,59 y 53 así mmo al articulo 37 de su reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal, y en el Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de Méx¡co. v¡gente pára
el eJerc¡c¡o correspond¡ente

ffil ;6:
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Los compromisos de pago que deriven de esta Licitac¡ón Públ¡c¿ Naoonal. serán con cargo a los recursos
autorizados para el ejercicio fiscal 2026, en la partida de acuerdo al clasificádor por objeto del gasto vigente
srendo la srourente: 3252 "inscr¡ARRENDAMIENTO DE EOUIPO DE TRANSPORTE OESTINADO A SERVICIOS
PÚBLIcosi LA oPERAcIÓN oE PRoGRAMAS PÚBLICOS"

DEYANIRE VIANETH VIOLANTE
CAMACHO

Los derechos y obligaciones de pago que deriven de esta L¡citación Pública Nacional y del contrato respectivo, se
ajustarán invariablemente al presupuesto autorizado y d¡sponible en la partida específca de gasto.

1.5. PROHIAICIÓN DE CUALQUIER FOR"A DE DISCRIMI}¡ACIÓN:

"La Convocante" comun¡ca que en este procedrmiento está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por
acc¡ón u om¡sión, por razones de ongen étnico o nacional, género, edad, discapacrdad, condición social, condiciones
de salud, religión, opiniones, preferencia o idenüdad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier
otra análoga.

1.6. POLíTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA OE CONFLICTO DE INTERESES.

A ñn de dar cumphmiento a la Politica Cuarta. - ACTUACIÓN CON LEGALIDAD. Numeral Vlll.- ACCIONES Y
ABSTENCIONES ESPECIFICAS, de las ?oliticás de Acluación de las Personas Servidoras Públicas de la

Administración Pública de¡ Distrito Federal para cumplir los Valores y Principios que rigen el Serv¡cio Públ¡co y para
Prevenir la Ex¡stencia de Connicto de Intereses", se comunica que las personas servidoras públicas que tienen
facultades en el presente procedimiento, son las siguientes:

POR LA ALCALDíA CUAUHTEMOC:

NO BRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PiCCOLO ALCALDESA EN CUAUHTÉN4OC

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE CARGO
ING MAURICIO GONZALEZ GONZALEZ DIRECTOR DE SERVICIOS URBANOS

BIOL YARA YOLOTZIN GARCIA SOLARES SUBDIRECTORA DE IMAGEN URBANA

Asim¡smo, y con la finalidad de dar omplimiento a las citadas Pollt¡cás para prevenir la ex¡stenc¡a de conflicto de
¡ntereses, se hac€ del conoc¡miento de los l¡citantg3 que, las personas servidoras públicas descrilas en los cuadros
anteriores, deberán cumplir con lo siguiente:

\

MARIANO MANUEL GARCiA DE LA SERNA

LUIS UBALDO GARAY RIOS

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
JEFA DE UNIDAD DEPARTAIV1ENTAL DE ADQUISICIONESIVIARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO

POIíIiCA CÚAJIA. . ACTUACIÓN CON LEGALIDAD

lFf,Il .i;;,elP 'e: L LA f RAI.ISf ORHAC¡ON

PoR LA DIREccIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN:

PoR EL ÁREA soLrcrrANTE:

/

t.¡O BRE CARGO
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AccIoNES Y ABSTENcIoNES ESPEcíFIcAS:

l.- Acluar mnforme a los Principios y Valores que rigen a la Administración Púb¡ica de la Ciudad de México

No aceptar ninguna dase de regalo, estímulo, gratificac¡ón, invitación, beneñcio o s¡milar de personas
servidoras públicás o de particulares, proveedores, crntrat¡stas, conces¡onarios y/o permisionario alguno,
para preservar la lealtad institucional, el interés público, la ¡ndependencia, objetividad e imparcial¡dad de las
decis¡ones y demás aciuaciones que le conesponden por su empleo, cargo o comisión

No deberá solic¡tar o rec¡bir bajo ninguna modalidad y de n¡nguna indole favores, ayudas, beneficios o
similares para sí, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o
para terceros con los que tenga relac¡ones profesionales, laborales o de negoc¡os, o para socios o
sociedades en que las personas servidoras públicas o las personas antes referidas formen o hayan
formado parte.

Las personas servidoras públ¡cas deberán abstenerse de recib¡r o actuar por orden, ¡nstrucción, petición,
favor, recomendación o similares de persona pa(icular o servidora pública distinta a aquellas que forman
su cadena.

AccIoNEs Y ABSTENcIoNES EsPEciFIcAs:

En las materias o asuntos a que se refieren las presentes Polític€s, toda interacajón de cualquier naturaleza
con personas serv¡doras públicás o paficulares, proveedores, mntratistas, concesionarios y/o
permisionarios, deberán ser enfocada sólo para asuntos ofic¡ales, relacionados c¡n las atribuciones legales;
s¡empre deberán documentarse estas interacciones mediante oficios, escritos o actas según corresponda,
en las que como minimo se haga constar el objeto de la interaccjón, datos identif¡cativos del asunto, las
personas que intervienen y el resultado de la misma.

Abstenerse o excusarse de ¡ntervenir por sl o ¡nterpósita persona en la atención, trámite, resolución de
asuntos, asi como en la celebración o autor¡zación de ped¡dos o contratos en materia de adquisic¡ones y
demás materias o asuntos señalados en el presente instrumento, cuando pueda existir conllicto de interés o
un interés particular que genere beneñc¡os para alguno de sus superiores lerárqu¡cos, para las personas
servidoras públicás de quienes recibe la delegación de facultades o comisión, para la persona servidora
pública que aclúa direclamente o para otras personas con las que las personas señaladas anteriormente.
tengan. puedan tener o hayan ten¡do relaciones personales, profesionales, familiares, laborales, o de
negocios, induyendo a los socios, direclivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal
responsable de sus procesos de ventas, @mercialización, relaciones públicas o s¡milares.

2. oBJEto DE LA LtctrActóN púgLlcl HlcroHlr-:

2.1.-PARTtctPActóN.

Este procedimiento de Licitación Públicá Nacional tiene por objeto la part¡c¡pac¡ón abierta de los interesados que
cubran el costo de las Bases de Licitación, para que libremente presenten propuestas solventes en sobre cenado, que
será abierto en acto público a lin de llevar a cabo las contrataciones de los servicios requeridos por "LA
CONVOCANTE", med¡ante la c¡ntratación formal e institucional a los proveedores del mercado nac¡onal.

ry
\

2.2.-CONVOCATORtA.

CAPIfAL DE LA IPANSfORHACION

POIiI¡CA SEXIA. . LEALTADES E INTERESES
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La Convocatona y bases de esta Licitación podrán modiñcars€, siempre que no implique la sust¡tución, variac¡ón o
disminucjón de la prestación de serv¡c¡os que originalmente sean requeridos, con excepción de los cásos a que se
refiere el articulo 44 de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal.

Las modificac¡ones a la convocatoria se harán del conocimiento de los interesados que hayan adquirido Ias bases,
mediante notificác¡ón personal, o en su caso, las modificáciones a las bases se harán mediante el acla elaborada
durante la Junta de Aclaraoón de Bases, y se entregue fotocopia delacla respecliva a cada uno de los lidtantes que

hayan adquirido las bases de la conespond¡ente lic¡tac¡ón, debiendo notificar personalmente a aquellos que

adqu¡r¡eron bases y no as¡stieron a dicha junta.

z.s.-pueLtc¡clóH DE LA coNVocAfoRtA.

Este procedimiento de Licitación se efeclúa mediante la Convocatoria publicada en la Gaceta Ofic¡al de la C¡udad de
Méx¡co. eldía 22 DE JUNIO DE 2026.

2.4.-COSTO Y VENTA DE BASES

Las Bases tendrán un costo de t6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), para efectuar el pago conespondiente de
las Bases, los "L¡citantes" deberán acudir al dom¡cil¡o de "La Convocante", ubicado en calle en Aldama y irina s/n,
Col. Buenavista C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co, en la Subdirección de Contab¡lidad, en
horario de 1l:00 a '13:00 horaa, en donde se les proporcionará la linea de captura, la cual es ¡ntransferible, "La
convocante" NO RECIBIF{A pago de las Bases en EFECTIVO.

Una vez efectuado el pago se emit¡rá por la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, el Formato
denom¡nado@ú!'!.93f!.9!.!9enlosdíasestablecidosenlaconvocatoria
del presente procedimiento en un horario de 11:00 a'1300 horas. Oespués de d¡chos días v horarios no se
emitirá el c¡tado Formato (aun cuando hava realizado el oaqo coresDond¡enle). este reouisito es
ind¡spensable va que deberá ¡nclu¡rlo en su proouesta. el no cumolir con este reou¡sito seá moüvo de
descal¡f¡cac¡ón.

La entrega de las Bases rmpresas se realizará contra entrega, en la Jefatura de Unidad Departamental de
Adquisiciones ubicada en calle Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de
Méx¡co. con teléfono . 55-2452-3392, qu¡en le emitirá el Fomato denominado "Datos del l¡c¡tanie oue adouiere
Bases". ún¡camente en los días establecidos en la Convocatoria del presente procedim¡ento en un horario de
11:00 a 13 00 horas Después de dichos dias y horariG no se emiürá el citado Fofnlatg (au[ Cla¡dq ¡aya
real¡zado el paqo correspondiente), este requisito es indisoensable va oue debeÉ incluirlo en su oroouesta.
el no cumol¡r con este reouisito 3erá moüvo de descalmcación.

Las Bases estarán a dispos¡crón de los ¡nteresados, para su consulta y en su cáso venta, durante los días y horas
hábiles previstos en la Convocatona de esta Licitación.

3. DEScRrpcróN GENERAL DE LA coMfRATActóN DE LA pRESTActóN oEL sERvtcto:

3.I.. coNcEPToS DE LA PRESTACIÓN DEL sERvIcIo, USo Y DESTINo.

El objeto de esta Lic¡tac¡ón Pública Nacional se ¡ntegra por 0'l (una) SOLICITUO DE SERVICIO, que se detalla en el
Anexo No. 1 de estas bases y cuyo objetivo es garantizar:

SOLICITUD OE SERVICIO OO18/2026: "DIRECCIóN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS".

Se requiere el servicio a efecto de garant¡zar el riego con agua tratada de las áreas verdes de los parques, plazas,
jardines, camellones, remanentes, así como el lavado de plazas, llenado de fuentes y llenado de camión
desazolvado en el perímetro de la Alcaldia Cuauhtémoc

\
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3.2.-cARAcrERísTlcAs, ESpEctFtcActoNES y coNDtctoNES.

Los conceptos, las c¿racleristicas y espec¡ficác¡ones de la prestación del servicio, objeto de la presente L¡citación
Públic¿ Nacjonal, se indican en el Anexo No. I de estas Bases y en las modificaoones que pudieran denvar de la (s)
Junta (s) de Aclaración (es). El incumpl¡m¡enlo de alguna de las espec¡ficaciones técn¡cas, será motivo de
descal¡f¡cación.

El llosl l¡citante lsl del oresenle orocedimiento se obli n) a cumol¡r de manera ínteora con lo establec¡do en
las oresentes bases. ouedando enleradolsl oue la omisión o conúavenc¡ón de alquno de los Duntos.
reouis¡tos. anexos o documentos sol¡c itados, será motivo de descal¡ñcac¡ón.

x
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4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

REQUISITOS LEGALES

Las o los licitantes en esta Lic¡tación Pública Nac¡onal, deberán cumplú con todos y cada uno de los siguientes
requisitos.

A) - Las Personas Fis¡cas, presentarán: Acte de Nacimiento y Constanc¡a de Situación Fiscal,
exped¡da por la S.H.C.P., no mayor a tres meses, donde indique la aclividad comercial preponderante
que corresponda a la contratac¡ón del servicio, objeto de la presente Licitac¡ón Pública Nacional en
original y fotocopia legible

B) - Las PeBonas Mo¡ales presentarán: Acta Constitut¡va y todas sus modificaciones debidamente
protocolizadas e inscritas en el Reg¡stro Público de la Propiedad y de Comerdo de la entidad
correspondiente, en las que @nste que el objeto social está relac¡onado con los servicios requeridos,
en orig¡nal y fotocopia legible.

C) - Las personas fisicas y morales deberán presentar su ftdula de ldent¡fic€ción Fiscal (R.F.C.) en
original y fotocop¡a leg¡ble o mediante una ¡mpresión legible.

D) - En el caso de PeI3onas Morales, presentar Poder Notarial del representante que f¡rma las
propuestas y escritos, donde conste que cuenta con facultades para actos administrativos para d¡cho
efecto en orig¡nal y fotocopla legible, y para PeBonas Fíaicaa, sus propuestas y escritos deberán
estar frrmados por el m¡smo

Nota: Para el acto de la PrEsentac¡ón y Apertura de Propueslas, se podrá presentar Carta Poder S¡mp¡e, por
peEona autorizada, enunc¡ando expresamente las facultades del poderdante, quen entregue las propuestas deberá
exhibir una identifcacaón oñc¡al vigeñte, en términos del artículo 39 del Reglar¡ento de la Ley de Adquisiciones para
el D¡strito Federal.

E) - ldentif¡cación Of¡c¡al vigente del Representante Legal (en el c€so de la persona moral) o de la
persona f¡sica (Credencial para votar, Pasaporte), presentar únicamente una de estas opciones en
orig¡nal y fotocopia legible.

F) - Comprobante de dom¡c¡l¡o l¡scal actualizado (con una ant¡güedad no mayor de tres m€es) de
la persona moral o de la persona física (rec¡bo de pago de luz, de teléfono, agua, pred¡al, estado de
cuenta bancar¡o del último trimestre, cuotas obrero-patronales del IMSS, cuotas al INFONAVIT, S.A.R.,
contrato de arrendamiento o comodato), presentar ún¡camente una de estas oociones en orig¡nal y
fotocopia legible, el domicil¡o debe estar necesariamente a nombre de la oersona moral o oersona
fis¡ca.
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Nota: El dom¡cilio que se menc¡one en los documentos antes citados, será considerado por "La
Convocanle" c¡mo el indicádo para recib¡r toda clase de notificaciones que resuften de los actos,
contratos y crnvenios derivados de este procedimiento, siempre y cuando se encuentre en la

circunscripc¡ón de la Ciudad de México, ya que de no ser asÍ deberá señalar dom¡cilio para dichos
efeclos dentro de esta ciudad, exh¡b¡endo comprobante rte dom¡c¡lio actualizado que asl lo
acr€dite.

Nota: Dicho comprobante, deberá coincid¡r con el dom¡cilio fiscal que ¡nd¡que la Cédula de
ldentifrcación Fiscal o en el caso de cambio de dom¡cil¡o fiscal, también deberá presentar el Formato
o acuse electrónico de validac¡ón de trámite ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), donde
se manifieste dicha modificac¡ón, con ficha de trámite 35/CFF, fundamento en el numeral 2.5.10 de la
Resolución Miscelánea F¡scal del elercicio fiscal 2026, en original y fotocopia legible

G) - Acred¡lac¡ón de lmpuestos, mediante la presentación de la Opin¡ón del Cumpl¡miemo de
Obl¡gaciones Fiscales en sent¡do pos¡tivo, emitida por el Serv¡c¡o de Admin¡stración Tributaria, en
una impresión leg¡ble, con una antigüedad no mayor a 30 dias naturales, a la fecha del Acto de
Presentación y Apertura de Propuestas del presente proced¡miento. con cadena digital y cuadro
bidimensional

Nota: Estas opiniones de cumpl¡miento de obligaciones fiscales, se solicitan de mnform¡dad con lo
¡nd¡cado en la regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2026, a fin de dar
cumpl¡miento a lo establecido en el artÍculo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

H) - Presentar el Recibo de Pago de Bases del procedimiento de L¡citación Pública Nacional que

entrega la D¡recc¡ón de RecuBos fúateriales y Serv¡c¡os Generales, en fotocopia

l) - Acreditac¡ón de la personalidad mediante la presentación del Anexo No. 2-A "PeBona Moral" o
Anexo No. 2-B "Persona Fís¡ca" llenado y firmado por la persona facu¡tada para tal efecto, para
persona fisica deberá estar firmado por ella misma en orig¡nal-

J) - Manifestación escrita de que conoce y acepta el contenido de estas Bases y está conforme con los
criterios de adjudicación, asi como con todos y cada de los puntos que en estas se señalan y de las
modifcaciones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de Bases en or¡g¡nal.

K) - Demostrar su experiencia en la contratación del servicio, objeto de esta Licitación Pública Nacional,
mediante la presentac¡ón del Currículum Vitae Comerc¡al actual¡zado, el cual deberá ¡ncluir una
relación de clientes con nombre del contaclo y número telefón¡co para su localzación a los que hayan
partic¡pado en adjudic¿c¡ón de bienes o servicios, objeto del presente procedimiento, dicho Curiculum
V¡tae Comerc¡al deberá presentarse baio protesta de decir verdad y firmado por ¡a personá
facultada para talefecto o por la persona fisica en (original, med¡ante una ¡mpresión legible).

L) - En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el articulo 58, últ¡mo párrafo de la Ley de Austeridad.
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México
con base en el numeral 5.7.4 fracción ll de la Circular Uno 2024 vigente y en correlación con el Oficio
C¡rcular No. SF lCGl1411'1112007 de la Secretarfa de Finanzas y Secretar¡a de la Contralor¡a
General, ambas de ¡a Ciudad de México, publicado en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal
el 6 de agosto de 2007;cada uno de los licitantes deberá presentar, un e3crito en el que manif¡este
bajo protesta de dec¡r verdad que ha cumpl¡do en debida forma con las obl¡gaciones f¡scales a su
cargo previstas por el Código Fiscal de la Ciudad de México, correspondientes a sus últimos cinco
elercicios fiscales. especilicando cuáles le aplican y cuáles no, así como indicar el motivo por el cual
no le aplrque ese impuesto, de acuerdo a lo ind¡cado en el ANEXO No.3-A en orig¡nal.

\
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En el caso de que el domicilio fiscal del l¡citante dentro de la Ciudad de Méx¡co sea rentado o se
encuentre en comodato, deberá acreditarlo mediante el contrato correspondiente vigente, en
original y fotocop¡a legible.

El licitante que no esté sujeto al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tener su
domicilio f¡scal en otra Entidad Federativa, deberá señalarlo en su man¡fiesto de acuerdo en lo
señalado en el ANEXO 3-8, e ¡ncluir un dom¡c¡lio para oír y rec¡bir not¡f¡cac¡ones dentro de la
Cludad de México y el nombre de la persona autorizada para rec¡birlas: así como el comprobante
de dom¡cilio cor€spond¡enle, con una antigüedad no mayor a tres meses.

M) - En cumplimiento al numeral 5.4.6 de la C¡rcular Uno 2024, Normat¡v¡dad en Materia de
Administración de Recursos, el l¡citante que tenga su domicilio fiscál en la Ciudad de ¡iléxico, deberá
presentar Constancia de Adeudo, con una ant¡güedad no mayor a tres meses contados a partir
de la fecha de expedición de los ¡mpuestos establecidos para la Ciudad de México.

En caso de no contar con dicha Constanc¡a, deberá presentar la Solicitud de Constanc¡a de
Adeudo, con sello original por parte de la Tesorería de la Ciudad de i/éx¡co y por la SEGIAGUA (con
una antigüedad no mayor a 2 meses contados a partir de la fecha de recepción en Tesorería y por
la SEGIAGUA, según corresponda), a fin de acred¡tar que están realizando dicho trámite, en or¡g¡nal
y lotocop¡a legible.

Las contribuciones de las cuales se requiere la Constancia de Adeudo, en ¡o que les resulte aplicable
son: lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles, lmpuesto sobre Nóm¡nas,
lmpuesto sobre Tenenc¡a o Uso de Veh¡culos, lmpuesto sobre la Adquisición de Vehículos
Automotores Usados, lmpuesto por la Prestac¡ón de Servicios de Hospedaje y Derechos por el
Suministro de Agua, misma que deberá ser de los últimos c¡nco ejercicios f¡scales, o si la cáusac¡ón
de las contribuciones y obl¡gac¡ones fuera menor a este plazo, Constancia a parlir de la fecha en que
se generaron.

Cuando les sean aplicables el lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el
Sumin¡stro de Agua, podrán optar por rcd]zar el trámite mediante el siguiente enlace
https://data.finanzas.cdmx.gob.mx,lfomato_lc/ceñif¡cacion de la página de la Secretaría de
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de así real¡zarlo, d¡chas Constancias deberán
presentarse con su archivo electrón¡co digital XML, en or¡g¡nal y en med¡o magnético debidamente
identif¡cado (Arch¡vo en USB), o bien efecluar el trámite de manera presencial en la Tesorería de la
Ciudad de Méx¡co o en Ia SEGIAGUA, quienes emitirán las Constancias de Adeudo
correspondientes.

El no presentar el arch¡vo electrón¡co d¡g¡tal XilL, en medio magnético debidamente
ident¡ficado (Arch¡vo en USB) de cada una de las Constanc¡as de Adeudo proporcionadas
(lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el Suministro de Agua), será mot¡vo de
descalificac¡ón de este prcced¡m¡ento de L¡citac¡ón, toda vez que dicho archivo es necesario
para la val¡dac¡ón de estos documentos, con excepción de las que se tram¡ten de manera presencial

Para el c¿so de los lmpuesto sobre Adquis¡cjón de lnmuebles, lmpuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehiculos, lmpuesto sobre la Adquisic¡ón de Vehículos Automotores Usados e lmpuesto por la
Prestación de Servic¡os de Hospedaje, deberán tramitarse de manera presencial en la Tesorería de
la Ciudad de México, qu¡en emitirá las Constancras de Adeudo correspondientes, en original.

Los licitantes que tengan su domicilro fiscal en una Entidad Federativa diferente a la Ciudad de
México, deberán presentar una manifestac¡ón escr¡ta bajo protesta de decir verdad que indique
que han cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales que le corespondan en original.

>(,
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N) - En cumpl¡m¡ento a lo establecrdo en los supuestos de los articulos 39 y 39-Bis de la Ley de

Adqu¡sic¡on8 para el Distrito Federal y 49 fracción XV de la Ley de R6pomabilidades
Administrativas de la C¡udad de Méx¡co, asi como por el Acuerdo de las Polit¡cas Tercera y
Cuarta para prevenir la existenc¡a de confl¡cto de ¡nter*e3 y del contenido de sus Lineamientos,
se requiere a los lic¡tantes que presenten una manifestac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad,
de que no se enoentran en los supuestos de impedimento legales, ¡nhab¡litadas o sancionadas por la
Sec,retar¡a de la Contraloria General de la C¡udad de México, por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobiemo de la Adm¡nistración Pública Federal, ni por las autoridades competentes de los gob¡ernos de
las entidades federatrvas o municjpios. Lo anterior, con la finalidad de prevenir y evitar la
configuración real o potencial de confl¡cto de intereses. (Si se comprueba que el licitante se encuenfa
en cualquiera de estos, automáticamente se desechará su propuesta y quedará descáli1icádo de este
proceso de Licitación Pública Nacional). En Original, Ane¡o No. 6.

O) - En cumplimiento al numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024, Normativ¡dad en Materia de
Administración de Recursos, el licrtante deberá presentar Carta Comp¡om¡so de lntegr¡dad en la
que se @mpromete a no incuEir en pácücas no ét¡ca3 o llegales durante el procedimiento de
Lic¡tación Pública Nacional, así como en el proceso de formal¡zación y vigencia del contrato y en su
caso, Ios @nvenios que se celebren, incluyendo los aclos que de estos deriven. En original, Anexo
No. 7.

P) - El licitante deberá presentar manifestac¡ón escrita ba¡o protBta de dec¡r verdad donde rndrque
que cuenta con la capac¡dad, ¡nfraestructura, recuBo3 ñnanc¡eros, humanos y materiales, así
como la organ¡zación para cumpl¡r con la Prestac¡ón del Servicro ob,eto del presente procedimiento,
durante la vigenc¡a del contrato. En orig¡nal.

Q) - ManifÉtac¡ón escrita, ba.jo protesta de decir verdad, en la cual indiquen el grado de integración
nacional de la Prestac¡ón del Servicjo que oferta y pais de origen de los mismos. En orlglnal.

R) - ltan¡f6tac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la olal ¡ndique no tenerjuicios o demandas o
interpelaciones legales, por incumpl¡miento de contratos de bienes y servic¡os con el Gob¡erno de la
Ciudad de México. En orig¡nal.

S) - Man¡festac¡ón Bcr¡ta bajo protesta de decir verdad, en la cual indique que asume todas y cada una
de las responsabilidades ,uríd¡cas y administraüvas, en la contratación de personal, material o cualqu¡er
otro aspeclo que sirva para cumplir con todos y cada una de las especifcáciones conten¡das en el
contrato que derive de este proceso, l¡berando a "La Convocento" de cualquier juic¡o, pleto o
inconformidad que por estos conceptos se genere. En orlg¡nal.

T) - En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo de las Pollücas Tercera y Cuarta para prevenir la
ex¡stencia de conflicto de ¡ntereses y del contenido de sus Lineamientos y con la linalidad de
prevenir y evitar la configuración real o potenc¡al de conflicto de intereses, se requiere a los licitantes
presenten una man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual indiquen que los
socios, directivos accionistas, administradores, com¡sarios y demás personal de sus procesos de
ventas, comerc¡alización, relac¡ones públicás o sim¡lares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o
han tenido en el últ¡mo año, relación personal, profes¡onal. ¡aboral, familiar o de negocios con las
personas servidoras públ¡cas señaladas, en el punto 1.6 y An6xo No. '12 de estas Bases, ni con algún
otro func¡onario público de "LA CONVOCANTE" que de manera directa o indirecta intervenga en el
presente procedimiento. En orig¡nal.

U) - Los lic¡tantes deberán presentar una manifestaclón escrita bajo protssta de decir verdad, en la
cual indiquen si su empresa es una m¡cro, pequeña o mediana empresa. En or¡ginal, Anexo No. 13

N
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V) - Constancia de Registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Adm¡nistración Pública de la

Ciudad de México, en caso de que de ¡a constancia se derive que el licitante sea Proveedor
Salarialmente Responsable, tal situación se considerará como un factor que determrnará la
adjudicac¡ón en caso de empate, la Constancia debe ser. En or¡g¡nal y fotocopia leg¡ble.

"La Convocante" podrá realizar las consultas que considere necesarias ante las instanc¡as competentes para
corroborar si las personas fisicas o morales cuentan con la anotación vigente como proveedor salarialmente
responsable en el padrón de proveedores

Todos los escr¡tos y man¡festaciones deberán presentarse en hoja. membretada, ñrmadas en original por el
interesado o por su representante legali y fozosamente contener, el nombre y número de la Licitación Pública
Nacional, fecha, la denominación o razón social del licitante, número telefónico, señalar la autoridad a la que se
d igC (ALCALDiA CUAUHTÉMOC, DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO.- DIRECTORA GENERAL OE
ADMINISTRACION), y el propósito; domicil¡o para oír y recibir notificaciones dentro de ¡a Ciudad de Méx¡co (en su
caso), nombre de la persona autor¡zada para recabirlas, el Registro Federal de Contribuyentes de la persona físrc¿ o
moral licitante. En términos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la falsedad en alguno de
los man¡f¡estos antes señalados, será motivo de descal¡f¡cac¡ón.

Las manifestaciones se presentarán de acuerdo a las ¡nstrucciones señaladas en el párrafo anterior, o b¡en
mediante escrito formal prop¡o leg¡ble, pero ambos deberán estar impresos en papel membretado de la empresa y
firmados, que contengan los mismos datos de referenc¡a.

5. CONDICIONES DE I-A LICITACÉN PÚBLICA NACIO AL:

5.1.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán presentarse por escrito, en idioma español y entregadas en I (un) sobre cerrado de maner:l
inv¡olable, ¡dent¡f¡cado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la documentación ¡egal y
administrativa, propuesta técnic¿ y propuesta económica, incluyendo la garantia de formalidad de propuesta
económica, y:

A) Dirigidas a la Alcald¡a Cuauhtémoc, Deyanire Vianeth Molante Camacho. - Directora General de Administración

El no elaborar sus propuestas, la garantía de sostenim¡ento de la propuesta o cualquier otra declarator¡a de
conformidad con los ¡nc¡sos antes mencionados será motivo de desechamiento de su Droouesta.

5.2.. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS.

separadorl'-@..completa.enoriginalyfotocopiale9ibleparaSucoteJo,de
acuerdo a lo solicitado en el punto 4 (Requis¡tos para part¡c¡par), de las presentes bases.

Separador ll.. EIgpgggElé9d93,_:con la documentación e información s¡gu¡ente:

l.- Anexo No.4.- Que indique: número de Solicitud de Servicio, descripción detallada del servic¡o que oferta, marca
(en los casos que resulte aplicáble), unidad de med¡da, condiciones preferenciales o cualquier otro detalle que esté en

ffi16' AL DE LA TRATISFORA'lACICN

B) Las propuestas técnicas, económicas y cualquier declaratoria bajo protesta de decir verdad que se sol¡c¡tan,

deberán elaborarse en un escrito claro y formal en papel membretado de la empresa, s¡n tachaduras, ni

enmendaduras; d¡chas propuestas serán de acuerdo a los requisitos indicados en los Anero No.4 (Propuesta
Técn¡ca) y Anexo No.5 (Propuesta Económ¡ca), con la fecha en la que se llevará a cabo el acto de
Presentación y Apertura de Propuestas y frmados por la persona facultada para tal efecto.

.^
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la prestación de seNicios en las presentes Bases y en la(s) Junta(s) de Aclaración de Bases y que perm¡ta una mejor
valoración de la propuesta presentada.

2.- Manifestac¡ón Escrita baio proiesta de dec¡r verdad en la que indique que, la prestación del serv¡cio objeto de
esta Licitación se real¡zarán de conformidad con lo indicado en el Anexo No. I punto 7.3 de las Bases.

4.- Manif6tac¡ón *crita bajo protesta de dec¡r verdad en el que se obl¡ga a responder por los defectos, vrcros
ocultos y defciencias en la calidad de la Prestac¡ón del Servicio de la presente Licitación, de conformidad con lo
indicado en el Anexo No. l, asi como de cualqu¡er otra responsabilidad en que hubieren incunido, conforme a lo
previsto en el Articulo 70 de la Ley de Adquisiciones para el Oistrito Federal, punto 7.5 de estas bases.

5.- Manifestación e3crita b4o protesta de dec¡r verdad en Ia que enuncie que asumirá la responsabilidad total en
caso de que, a¡ momento de que la Prestación del SeMcio, se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, como se
so|cita en el punto 7.6 de estas bases.

5.- Manifestación escrita ba¡o protasta do dec¡r vardad en la que indique que asume todas las responsabilidades
jurídicas, económicas, laborales que pudiesen derivar de la Prestac¡ón del Servic¡o, liberando a "Lá Convocanté"
de cualqurer relacrón laboral con los mrsmos.

7.- El licitante presentará los documentos, manifeslaciones, cartas, etc. que sean requendos por el "Área Solicitante",
ind¡cadas en el Anexo No. 1 de estas bases.

Manifestación escr¡ta bajo protesta de decir verdad, indjcando que, en cáso de resultar adlud¡cado, cuenta con
la capacidad técnicá, económica y humana para la realización del servicio, asi como los medios y recursos propros
que utilizará para llevar a cabo las acciones objeto del servicio encomendado

Manifestac¡ón escr¡ta ba¡o prot6ta de decir verdad, en la que ¡ndique que en el caso de resultar adjudicado se
obliga con "La Convocanle", a responder por su personal e ilimitadamente de los daños y pe0uic¡os que pudiera
causar a sus instalaciones o a terceros, con molivo de la prestación de los servicros.

Manifestación escr¡ta ba¡o protesla de dec¡r verdad, indicando que asume todas las responsab¡lrdades juridicas,
económicas, laborales que pudiesen derivar de la contratación del personal necesario para proporc¡onar el servrcro
liberando a "La Convocante" de cualquier relac¡ón laboral con los mismo, debiendo proporcionar el número
telefónico fijo, móvil y correo electrón¡co de contacto.

Manifestac¡ón escr¡ta ba¡o protesta de dec¡r verdad, ¡ndicando que los bienes ofertados cumplen con los
lineamientos generales para la Adqu¡sic¡ón de Bienes y/o la Prestación de Servicio con caracterist¡cas y
especificaciones de menor grado de impacto amb¡ental.

Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad, indic€ndo que los veh¡culos que se utilizarán para el
cumplimiento de la prestac¡ón del servicio, se encuentran al corriente de pagos de verificación, pago de tenencra y
permisos necesarios para el desarrollo de las acciones de sum¡nistro de agua tratada, as¡ m¡smo deberá ser
acreditado con la constancia expedida por la Tesoreria de la CDMX en el rubro de pago de Tenencia o Uso de
Vehículos y las Constanc¡as de verificac¡ones aprobatorias exped¡das por el verificentro.

\

\
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3.. Garántia del Serv¡c¡o en la que indique que cuenta con la capacidad, equipo, heramientias. recursos finanoeros,
humanos y materiales, así como con la organizac¡ón para la contratación de la Prestac¡ón del Servicio, por el periodo
que el contrato esté vigente, en caso de que los servic¡os presenten def¡ciencjas, se deberá proceder a realizarlo
cuando lo solicite "La Convocante" y sin n¡ngún costo adicional, de conformidad con lo indicado en el punto 7.4 de
estas bases.
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Man¡festac¡ón escr¡ta bajo protesta de dec¡r verdad, en donde indique que el pago de combustible será por su
cuenta y en caso de requerir combust¡ble durante la jomada de prestac¡ón de servic¡o (v¡aje) se real¡zará dentro de
la ruta de recolección para no entorpecer el objet¡vo del servic¡o.

Manifestación escr¡ta ba¡o protesta de dec¡r verdad, en donde indique que, en caso de resultar adJudicado se
compromete a entregar póliza de responsabilidad civil y daños a terceros, misma que deberá cubrir como mínimo el
presupuesto total máximo del contrato.

Man¡festación escrita baio protesta de decir verdad, en donde ind¡que que el personal su cargo que se ocupara
para la prestación del servic¡o, cuenta con licencia tipo B o tipo E y se compromete a anexar los documentos que
avalen la manifestación antes indicada en su propuesta técn¡ca. (poner en orig¡nal y copia)

Man¡festación escrita bajo protesta de dec¡r verdád ¡ndicando que en caso de resultar adjudicado se
compromete a que durante la vigenc¡a del contrato contará mn los elementos propios y necesar¡os para cumplir con
sus obligaciones legales y c¡ntractuales, en general y labores en particular, que como patrón tenga con sus
trabajadores.

Man¡festación escr¡ta bajo protesta de dec¡r verdad, indicando que asume todas las responsabilidades juridicas,
económicas, laborales que pud¡esen derivar de la contratación del personal necesar¡o para proporcionar el servicio
l¡berando a "La Convocante" de cualquier relación Iaboral con los mismo.

Man¡festac¡ón escr¡ta bajo protesta de dec¡r vérdad, señalando a un enlace que se conocerá como
'COORDINADOR' qu¡en será el enlace y responsable de la logistica, operador y "LA ALCALDIA", indicando
cuando menos datos como Io son: nombre, número de teléfono y correo eleclrónico

Manlfestación escrita ba¡o protesta de dec¡r verdad, en donde ¡ndique que, cuenta con la capacidad del
suministro simultaneo, presentando la documentac¡ón correspond¡ente en su propuesta técnica donde avale la
propiedad de cuando menos 10 p¡pas para capacidad de 10 metros cúbicos y 10 pipas para capac¡dad de 20 metros
cúbicos.

Manifestac¡ón escrita ba¡o protesta de dec¡r verdad, en donde indique que se compromete a contar con la
disposición del servicio las 24 horas los 07 dias a fin de atender las necesidades de la Alcaldía.

Para part¡c¡par dentro de su propuesta técnica deberá presentar un documento en el que se comprometa a, en caso de
resultar adjudicado, entregar al momento de la formalización del contrato una pól¡za de responsabil¡dad civil con
cobertura amplia por el monto total del contrato.

Así mrsmo el partic¡pante, deberá entregar un cert¡ficado mecánico donde validen opt¡mo estado de las Unidades
de las cuales señaló la propiedad de l0 p¡pas para capac¡dad de'10 metros cúbicos y'10 pipas para capac¡dad
de 20 metros cúb¡cos.

Separador lll.- Propuesta Económica. - con la documentación e información siguiente

1. - Anexo No. 5.- El cual deberá indic€r: la Solrcrtud de Servicio, descripción breve del serv¡c¡o en la Solic¡tud de
Servicio que oferta, unidad de medida, precro unitario sin l.V.A. a dos dec¡males del catálogo de conceptos,
marcas en la requisición de Compra, suma del catálogo de conceptos, LV A. y total mtizado en el c¿tálogo de
mnceptos. asi mismo, en la misma propuesta económicá, manifestar el importe máximo a ejercer en el presente
procedimiento, ind¡cando (subtotal, LV.A y total)

2. . Manifestación de Firmeza de prcc¡os: ind¡cacrón de que la vigencia de la propuesta será por el ejercicio fiscal
2026 y que los precios serán fijos y vigentes hasta el cumpl¡miento total de las mndiciones pacfadas en el
Contrato respectivo, de conformidad con lo establecido en el punto 13.1. de estas bases.

Xr
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3. - Escr¡to de Aceptac¡ón de las condiciones de pago, en moneda nacional y conforme al plazo y
procedimientos establec¡dos por "La Convocante", camo se ¡nd¡ca en el punto 13.3. de estas bases.

4. - Garantía de Fomalidad de la propuesta, de conformidad con lo indicado en el punto 14.1. de estas bases.

Con el fin de que "La Convocante" tenga elementos adm¡n¡strativos, legales, técn¡ms y/o económicos para aplicar lo
d¡spuesto en el artículo 43 fracción ll, cuarto párrafo, inciso a), de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal, el
licitante podrá inciu¡r dentro de su propuesta cualqu¡er beneficio, ventaja competrtiva o elemento de calidad que permita
diferenciar 2 propuestas similares en igualdad de precios.

Nota: De manera oocional v sin oue sea motivo de descal¡licación, se solicitá lo siguiente:

Presentar preferentemente la Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económicá, foliadas
en numeraciones consea.rtivas (1, 2, 3... n)
Proporcionar en med¡o magnét¡co deb¡damente ¡dent¡ficado (Archivo en USB), el contenido de las
propuestas, técn¡ca (Anexo No. 4) y económ¡ca (Anexo No. 5).

Este procedimiento de Licitac¡ón Pública Nac¡onal, dará lugar a ¡os s¡guientes eventos.

Los actos de esta Licitación Pública Nacional se llevarán a cabo en la Sala de Junlas, se levantarán las actas
correspondientes, mismas que serán frmadas, al igual que toda la documentación relativa a cada evento por quEnes
participen en ellos. Se entregará fotocopia de las actas respec{vas de los eventos a las personas seNidoras públ¡cas
que as¡stan al acto, así como a los licitantes, o sus representantes, según sea elcaso.

Los actos ¡niciarán puntualmente, en el lugar, fecha y horas ¡nd¡cádas En el cáso del Acto de Pr6entación y
Apertura de Propuestas, no se permitirá la enüega del sob[e a quienes se presenten después de la hora
señalada en las Bases de la presente Licitación Públ¡ca Naoonal.

Los eventos de esta Licitación Públicá Naoonal se efectuarán ante los representantes: del Órgano lnterno de Control,
de "La Convocante", de la red de Contraloría Ciudadana, del 'Area Solicitante", así como de los lic¡tantes. de
conformidad con lo establecido en la Ley de Adquis¡cjones para el D¡strito Federal y el Reglamento de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal.

En las Aclas administrativas corespondientes, la falta de frma de alguno de los asistentes a los Actos derivados del
presente procedimiento de Licitación Públ¡ca Nac¡onal no resta validez o efectos de las mismas.

6.r.JUNTA DE AcLARActóN DE BASES.

Se llevará a cabo el dia 25 de iunio de 2026, a las l6:00 horas.

Los lic¡tantes podrán presentar sus cuestionamientos por escrito (en hoja membretada) med¡ante el formato
denominado "Preguntas y Respuestas" (ANEXO No.8), en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones,
con domicilio ubicado en: en Aldama y Mina s/n, piso 2, Col. Buenavista. C P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, hasta el día 25 de junio de 2026, a las 15;00 horas de manera presencial en antes del evento de la Junta de
Aclaración de Bases de manera verbal o por escrito (en hoja membretada), s¡n embargo, y con la fnalidad de agilizar el
evento, se solicita prefer€ntemente en USB, en arch¡yo WORD.

W-,*

Bajo ninguna circunstancia se negociatán las condiciones estipuladas en esfas bases o en las propuestas
presenladas poÍ los lic¡tantes,

6. DESARRoLLo y ETApAS DEL pRocEDtMtENTo DE LtctrActóN púBLtcA NActoNAL:

\



. - CUAI,
-:§ 

a-,l TÉ.7*§ l.lOC
Ff,TI
'qle' 'ü,

ALcALDíA cUAUHTÉMoc
DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
oIREccIÓN DE REcURSoS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA
CONTINUIDAD OPERATIVA DE

INFRAESTRUCTURA Y
SERVtCtOS"

AC/LPN/DGA/DRMSG/OI 7/2026

l7 DE 5l
Se levantará Acta de la Aclaración de Bases, la que contendrá las preguntas que hubieren formulado los licitantes, asi
como las respuestas a las mismas. Dicha acta será firmada por los asistentes a este acto. Las aclaraciones y/o
prec¡s¡ones que der¡ven de la Junta de Aclaración de Bases serán parte integrante de las mismas.

La inasistencia de los licitantes a la junta de aclaraciones, será bajo su estncla responsabilidad, s¡n embargo, podrán
sol¡citar una fotocop¡a en las instalaciones de "La Convocante". En el caso de que durante la junta de aclaraciones se
efectúen modificáciones a las bases de la presente Licitación Públicá Nacional, "La Convocante" estará obligada a
enfegar fotompia del acta adm¡nistrativa correspondiente con acuse de recibo a cada uno de los licitantes que hayan
adqu¡rido las bases de Licitación Pública Nacional, incluyendo a aquellos que no hubiesen asist¡do a dicha junta.

NOTA: Se solic¡ta atentamente a los lic¡tantes que ún¡camente as¡sta Ut¡A PERSONA a la Junta Aclaratoria, o
en su caso, solo envíen al correo electrón¡co arriba señalado, ¡nd¡cando sus cuestionam¡entos y las
respuestas quedarán establecidas en el acta que se genere con motivo de d¡cha junta, m¡sma que les será
env¡ada en archivo formato "PDF" por el mbmo medio.

As¡m¡smo, con la finalidad de que el evento se desarolle en un ambiente profesional y de respeto tanto para
los Servidores Públ¡cos actuantes y los demás licitantes que en ella pud¡eran estar, se les solicita atentamente
l¡m¡tar o preferentemente evitar el uso del celular durante el desarfollo del evento; una vez inic¡ado el evento
en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o sal¡r hasta que se tennine el Aclo o salvo
en los caso que "La Convocante" solic¡tara algún receso.

6.2.-Acro DE PRESENTActóN y APERTURA DE pRopuESTAS.

"La Convocante", previo a la celebración del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, verificará que ninguna
de las personas físrcas o morales licitantes se encuentren sancionados por la Secretaria de la Contraloria General
de la Ciudad de llléxico, por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o en incumplimiento contractual que den
a conocer los Órganos Fiscalizadores; deb¡endo hacerse constar en el Acla correspondiente, que se realizó la
revrsión señalada de conformidad con lo establecido en el Art¡culo 39 Bis de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito
Federal

6.2.1. PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, NCVISIÓH OE
DocuMENTActóN LEGAL y ADMtNlsrRATtvA, pnopuesras rÉcNtcAs y EcoNóMtcAs.

Se llevará a c¿bo el dia 26 de jun¡o de 2026, a las I l:00 horas.

A) - En el lugar, fecha y hora ¡ndicados en estas bases, se recibirá el sobre cerrado en forma ¡nviolable y plenamente
¡dentificado, conteniendo la documentación legál y adm¡nistraüva, propu€sta técn¡ca y económica, se
revisará cuanütaüva, suc6iva y separadamente la documentac¡ón legal, propuBta técn¡ca y económica. El
no Dresentarse ountualmente a la hora indicada será motivo oara la no recrodón de su oroouesta.

B) - Se llevará a cabo la apertura del sobre único que contenga la documentac¡ón legal y admin¡straüva,
propuesta técnica y económica, se revisará cuant¡taüva, sucesiva y separadamente la documentación
legal, propuesta técnica y económica y se desecharán aquellas que hubiesen omit¡do algunos de los requisitos
exigidos Las propuestas técnicas y económicas de los lic¡tantes que hubresen sido desechadas. quedarán en
poder de "La Convocante"

C) - Las propuestas présentadas serán rubricadas por todos los l¡c¡tantes en este acto, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 43, fracción l, párrafo tercero de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal y 41,
fracción ll del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal, y quedarán en custod¡a de "[á
Convocante" para salvaguardar su confidenc¡alidad, procediéndose posteriormente al análisis cualitativo de
drchas propuestas, mismo que mediante diclamen será dado a conocer en el aclo de hllo
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D) - La documentación de carácter devolut¡vo como las garantias de formal¡dad de la propuesta y/o muestras

presentadas, serán devueltas por "La Convocante" una vez transcuridos 15 días hábiles posteriores, contados
a pafir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de ia Licitac¡ón Pública Nacional, previa solicitud por escrito

NOTA: Se sol¡c¡ta atentamente a los l¡c¡tantes únicamente as¡sta UNA persona por empresa, as¡m¡smo,
con la f¡nal¡dad de que el evento se desarrolle en un amb¡ente profesional y de respeto tanto para los
Servidores Públicos actuantes y los demás l¡citantes que en ella pudieran estar, se les solicita
atentamente limitar o preferentemente ev¡tar el uso del celular durante el desarollo del evento; una vez
¡n¡ciado el evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o salir hasta que se
term¡ne el Acto o salvo en los caso que "L¡ Convocante" solicitara algún receso durante el evento.

6.2.1.1.. REVISIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

El "Area Solic¡tante" revisará las propuestas técnicas, verificando que cumplan con lodos los requisitos de la
Prestación del servicio. solicitados y selecc¡onarán aquellas que ofrezcan las mejores condiciones y ventajas técnrcas
para "La Convocante", de la siguiente manera:

A) - Se verificará que la descdpc¡ón contenida en la propuesta técnica conesponda a la Adquisición de Bienes y/o la
Prestación de Serv¡cio solicitado en elAnexo No. l de estas Bases.

B) - Se analizarán y evaluarán cada una de las crndiciones técnicas que ofrecen cada uno de los l¡citantes.

C) - Que se presenten los escritos solicltados, dibrentes a los mencionados en el punto 4. y que sean
mmplementarios a la propuesta técnica.

6.2.1.2.. REVISIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS

A) - Se procederá a la revisión del precio unitario neto por concepto, a dos deomales, l.V.A., suma del catálogo de
conceptos, l.V.A. y total cotizado en el catálogo de conceptos, asi m¡smo en la misma propuesta económrca,
manifestar el importe máximo a ejercer en el presente procedimiento por la sol¡c¡tud de servicio cotizada. en caso
de que aplique), indicando (subtotal, LV.A. y total), ver¡ficando que coticen en moneda nacional. as¡ mismo, que no
existan elementos o datos dentro del documento que pudieran mnfundir u ocas¡onarle un error a "La
Convocante".

B) - Se verificará que la propuesta económ¡ca se acompañe de la fianza, cheque certificado o cheque de caja o
las que determine la Secretaría de Administración y Finanzas de la C¡udad de México, para la formalidad de la
m¡sma, que tenga la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, que sea el 5% (cinco por
ciento) del importe total ofertado en el presente procedimiento sin el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A ), a
favor de la Secretaria de Administración y F¡nanzas de la Ciudad de México

C) - "La Convocante" revisará que las pólizas de fianzas sean expedidas por instituc¡ones nacionales legalmente
constituidas y facultadas para el efecto, debiendo verificar su existencia en la página electrónica de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas y su autent¡cidad ante la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de Méx¡co.

D) - Se verificará que la propuesta económica se ammpañe de las manifestaciones escritas bajo protesta de decir
verdad.

Una vez realizadas estas evaluaciones, se procederá a elaborar el Dictamen que servirá de base, para informar a los
licitantes el mot¡vo de su aceptación o descalificación, as¡ como el nombre del licitante que ofertó el mejor precio en la
suma del catálogo de conceptos de la Solicitud de Servicio objeto de esta Licitación, con base en el artlculo 43 de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 41, fracción Il tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquis¡oones
para el Distrito Federal. q

\
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6.3.- SEGUNDA ETAPA: ACTO DE FALLO.

"ll Convocante", previo a la Emisión del Fallo, verific€rá que ninguna de las personas físicás o morales lic¡tantes
se encuentren sancionados por la Secretaría de Ia Contralor¡a General de la Ciudad de México, por la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno o en incumplim¡ento c¡ntractual que den a conocer los Órganos Fisc¿lizadoresi
debiendo hacerse mnstar en el Acla mrrespond¡ente, que se realizó la revisión señalada, de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Se llevará a cabo el día 28 de junlo de 2026, a las l4:30 horas.

Este aclo se ¡n¡ciará con la comunicac¡ón del resultado del Diclamen, debidamente fundado y motivado, el cual,
comprenderá el análisis detallado de la Documentación Legaly Administrativa, de la Propuesta Técnica y Económicá y
se explicarán detalladamente las razones por las que fueron aceptadas unas propuestas y rechazadas otras,
ind¡éndose en su cáso a los l¡citantes que ofertaron las mejores condic¡ones y el precio más bajo, considerando la
suma del catálogo de conceptos del serv¡cio requerido, dando a conocer el importe respectivo

Una vez terminada la lectura del D¡clamen, se comun¡cará a los licitantes que en este acto podrán ofertar un
precio más ba¡o en téminos porcentuales por ta Adquis¡ción de Bienes y/o la Prestac¡ón del Servicio, requerido
objeto de este proced¡miento, en beneficio de la Administración Públicá de la Ciudad de México, con la finalidad de
resultar adjudicados respecto de los prec¡os unitar¡os mntenidos en las propuestas económicas que originalmente
hayan resultado más benéñcas para "La Convocante", lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se
encuentrc prcsente la peBona que cuente con podeles de representac¡ón de la percona fisica o moral
licitante, lo cual deberá acreditar en el m¡smo acto presentando poder notarial e ¡dentif¡cación ofic¡al (en

or¡ginal y/o fotocopia legible).

De conform¡dad c¡n los Lineamientos Generales para la Presentación de Precios más Bajos, el servrcio obJeto del
presente procedimiento publicados en Ia entonces Gaceta Oficial del Oistrito Federal, el día 14 de abril de 2010, así
como al numeral 5.6 de la Circular Uno 2024 v¡gente, los lic¡tantes estarán en pos¡bilidades de proponer prec¡os más
bajos en términos porcentuales, lo que se realizará en dos rondas, med¡ante el formato que para tal efecto se
adjunta a estas Bases como Anexo No. 11, esto con el fn de que sea presentada una melor propuesta por parte de
los licitantes, en cada ronda deberán devolver a "La Convocante" dicho formato, con la anotación del mejor precio
que ofertan "[á Convocañte" dará a conocer, sin especif¡car el nombre del licitante, el precio más bajo en
términos porcentuales de cada una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, quien pres¡de el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso los
precios unitar¡os más bajos por los servicios requeridos

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán real¡zadas en térm¡nos porcentuales,
estableciendo que en el Acta admin¡strat¡va de Fallo quedarán deb¡damente señalados los precios unitarios
resultanles de la conversión porcentual.

Si como resultado de la evaluación de las propuestas antes mencionadas ex¡stieran dos o más propuestas en igualdad
de precios, se aplicarán los sigu¡entes criterios para el desempate:

a) Se adjud¡cará al l¡citante que hub¡ere ofrec¡do mejores cond¡ciones en su propuesta, ad¡c¡onale8 a las
mismas establecidas en las Bases, con relación a la sol¡c¡tud de serv¡cios, objeto de esta Lic¡tación y se
encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores de la Administración Públca de la Crudad de l¡éxico
con la anotación que lo ident¡fique como Proveedor Salarialmente Responsable.

b) Se adjudicará proporc¡onalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan las mismas condiciones
y en ¡gualdad de precios y se encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores de la Adminrstración
Pública de la Ciudad de México con la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente
Responsable. I
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Con la final¡dad de dar cabal cumplimiento a los Lineam¡entos Generales para la Presentación de Precios más bajos
para el servicio objeto del procedim¡ento de L¡c¡tación, publicados el 14 de abril de 2010 en la entonces Gaceta Oñcial
del D¡strito Federal, con el objeto de establec€r criterios de transparencia, legalidad, eficienc¡a, sustentab¡lidad,
honradez y óptima utilización de los recursos en los procedim¡entos realizados @nforme a la Ley de Adquisic¡ones
para el Distrito Federal; esto a efeclo de que, partiendo de una adecuada implementación sean maxim¡zados los
recursos asignados a cada instancia admin¡strativa, mediante la obtención de las mejores condiciones de preoo,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstáncias inherentes a las adquisiciones, anendamientos,
enajenac¡ón de todo tipo de servic¡os y la prestación de servicios de cualquier naturaleza que el Gobiemo requtera para
el cumpl¡m¡ento de sus objetivos.

Bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a seÉn negociadas las condiciones est¡puladas en estas Bases n¡ las propuestas
presentadas por los lic¡tantes. Contra la resolución que contenga elfallo, se estará a lo dispuesto en elart¡culo 88 de
la Ley de Adquisic¡ones para el D¡str¡to Federal

"La Convocante" al notificar por escrito el fallo a cada uno de los licitantes, incluirá la evaluac¡ón y el Dic{amen de
Fallo conespondiente.

7. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

7.1.- coNTRATO

Los criter¡os de adJudicaoón serán los siguientesl

La adjud¡cación de la SOLICITUD DE SERVICIO No. 0018/2026 se hará a un solo prestador de servicio, de enfe
los lic¡tantes, al que reúna las mejores cond¡ciones legales, Administrativas, Técnicas y Emnóm¡cas requeridas por la
Convocante, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

7.2.. INCREMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESÍACóN DE SERVICIO:

De conform¡dad con lo establec¡do en el artíorlo 44 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal, en cualquier
etapa del proced¡miento, antes de la em¡s¡ón del fallo, "La Convocante", podrá modificar hasta un 25% la vigenoa o
monto a contraiar, siempre y cuando, existan razones debidamente fundadas o c¿usas de ¡nterés público, caso fortu¡to
o fueza mayor, mismas que deberán tenerse acrediladas fehac¡entemente.

{
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El formato para el mejoramiento de prec¡os será rubricado por todos los presentes en el evento.

Una vez determ¡nado el lic¡tante que haya ofertado el precio más bajo y como @nsecuencia haya resultado
adjudicado, se levantará Acta conespondiente, manifestando que fueron expuestos los fines y procedimientos para la
presentación de propuestas de precios descendentes en términos porcenfuales y las veces que se invitó a los licitantes
a tealizat propuestas, asentando expresamente si estos comprenden los fines y procedimientos, asi como la
respuesta, misma que será firmada por todos los presentes en ese ac{o y se entregará fotocopia a cada uno ellos,
notificando personalmente a los que no hub¡eren asistido.

NOTA: Se les sol¡c¡ta atenlamenle a los l¡citantos que ún¡camente asÉta UllA PERSONA que cuente con
poderes de representación dentro de la empresa al Acto de Fallo, asim¡amo, con la final¡dad de que el evento
se desarolle en un ambiente profesional y de respeto tanto para los Servidor€s Públ¡cos actuantes y los
demás l¡c¡tantes que en ella pud¡eran estar, se les sol¡c¡ta atentamente l¡mitar o preferentemente evitar el uso
del celular durante el desarollo del evento; una vez ¡niciado el evento en la fecha y hora señalada en las
presentes bases no podrá entrar o salir hasta qué 8e termlne el Acto o salvo en los caso que "La Convocante"
sol¡c¡tara algún receso durante el evento.

6.4.- EXPOS|CtÓN DE FINES.

\
\
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Cuando la modifcáción se realice en el Acto de

a) - Junta de Aclaración de Bases: Los licitantes al elaborar sus propueslas, deberán considerar el nuevo importe o
v¡gencia de la contratación de los servicios requeridos.

b) Presentac¡ón y Apertura de Propuestas: "Iá Convocante" deberá proporc¡onar el formato y otorgará a los
l¡citantes un plazo no mayor a tres días háb¡les, a efecto que realicen los ajustes conespondientes en la parte
técn¡ca y ec¡nóm¡ca de su propuesta, considerando la nueva v¡gencia o presupuesto de la Adquis¡ción de Brenes
y/o la Prestacjón del Servicio requeridos, conforme al formato establecido para tal efeclo por "La Convocante".

En este caso "La Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación
cuantitativa, hasta en lanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la

continuacjón del Aclo de Presentación y Ap€rtura de Propuestas.

El formato deberá reflejar el nuevo monto, precio unitario, monto total con y sin impuestos, originalmente
propuestos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos

c) Fallo (hasta antes de su embión): "lá Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres días para su presentación, solo a aquellos licitantes que hub¡eren cumplido con los requ¡sitos legales,
técnicos y económicos y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, deb¡endo señalar hora y fecha para
la presentación del formato y mntinuación del acto.

7.3.. CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El licitante deberá presentar manifestación 6crita, la cual deb€rá ser incluida en la Propuesta Técn¡ca, indicando
que la contratac¡ón de la adqu¡sición de los b¡enes y/o la prestación del servic¡o obleto de esta Licitación se realizarán
de conform¡dad a ¡o ¡ndicádo en el Anexo No. I de las presentes bases.

7.4.. GARANTíA DE LOS SERVICIOS

El l¡citante deberá entregar garantía escrita bajo protesta de decir verdad, de que cuenta con la capacidad, equipo,
henam¡entas, recursos fnancieros, humanos y materiales, asi como con la organización para cumpl¡r con la
contratación de la Adquisic¡ón de los Bienes y/o Ia Prestac¡ón del Serv¡c¡o. por el periodo que el Contrato esté vigente,
en caso de que la Adquisición de los Bienes y/o la Prestac¡ón del Servicio, presente deficiencias, el licitante deberá
realizarlo o entregarlo nuevamente sin costo para "La Convocante", para ello, deberá entregar esta garantÍa en la
Propuesta Técnica.

En caso de que el lic¡tante adjud¡cado no entregue satisfactoriamente los servic¡os, "La Convocante" procederá a la
aplicación de Ias penas convencionales hasta agotar el monto de la garantla del cumpl¡miento del contrato y una vez
agotada esta se procederá al ¡nicio del proced¡miento de rescisión del Contrato correspondiente.

7.5.. RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO

El licitante deberá entregar manifestac¡ón e6crita ba¡o protesta de decir vedad en el que se obliga a responder
por los defeclos, vioos ocultos y deñciencias en la calidad de la adquis¡c¡ón de los bienes y/o la prestación del servicjo
objeto de la presente L¡citac¡ón, de conformidad con lo indicádo en el Anexo No. l, así como de cualquier otra
responsab¡lidad en que hubieren incurido, conforme a lo previsto en el articulo 70 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el
Distrito Federal

^
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El licitante deberá presentar en su Propuesta Técn¡ca una manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que
enuncie que asumirá la responsab¡lidad total en caso de que, derivado de la contratac¡ón de la adquisición de los
bienes y/o la prestación del servicio, se infrinjan patentes, marcás o derecfios de autor.

7.7.. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La adquisición de los bienes y/o la prestación del servicio objeto, de esta L¡c¡tación tendrán una vigencia del A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE DE LA EMISIÓN DEL FALLO HASTA EL 3I OE DICIEMBRE OEL 2026.

Personal autor¡zado por "Lá Convocanle" verific€rá que el servicio se realice conforme a lo establecido en el Contrato
fincado que derive de esta Licitiación y @¡azará aquella Adquisición de los Bienes y/o la Prestación del Serv¡cio que
no cumpla.

8. cRrrERros DE EVALUACTóN.

8.I.- SOLVENCIA DE LOS LICITANTES.

La Dirección de Recursos Materiales y Serv¡c¡os Generales en coadyuvanza de la Subdirección de Recursos
Materiales y la Jehtura de Unidad Departamental de Adquis¡ciones, procederá al análisis cualitalvo de la
Documentación Legal y Administrativa, presentada por los l¡c¡tantes, así como de su experiencia en la Prestación del
Servicio. objeto de esta Licitación, ello en ap€go a lo establecido en los artículos 43 y 49 de la Ley de Adquisiciones
para el Distrito Federal y numeral 5.9.1 de ¡a C¡rcular Uno 2024, fracc¡ones I y lll, por lo que se seleccionará a qurenes
cumplan con la información, documentación y requisitos dispuestos en las Bases a fn de dictaminar la solvencia de las
propuestas que reúnan las condiciones legales, adm¡nistrativas y económ¡c¿s solic¡tadas.

8.2.-EvALUAcróN DE pRopuEsrAs rÉcNrcAS.

El "lrea Solicitante" rcalizarán el anál¡sis cualitat¡vo de las Propuestas Técnicás, ello en apego a lo establecido en
los artículos 43 y 49 de la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strito Federal y numeral 5.9.1 de la Circular Uno 2024,
fracción ll, se desecharán las que no cumplan con la información, documentos y requ¡sitos técnicos dispuestos en
las Bases. Se seleccionarán aquellas que reúnan las mejores condic¡ones técn¡cas, c¡n las caraclerísticas,
especificaciones y en las condic¡ones requeridas en elAnexo No. '1 y en el cuerpo de estas Bases.

En la evaluac¡ón de las Propuestas, no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluación será b¡naria, es decir: cumple o no cumple.

8.3.-EvALUActóN DE pRopuESTAs EcoNóMtcAs.

La D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales en coadyuvanza de la Subdirección de Recursos
Materiales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones efectuará el análisis detallado de las propuestas
económicas; se desecharán aquellas que no cumplan con todas y cada una de las cond¡crones y requ¡sitos
establecidos en estas Bases de L¡citación, ello en apego a lo establecido en los artículos 43 y 49 de la Ley de
Adqu¡siciones para el Distr¡to Federal y numeral 5.9 1 de la Circular Uno 2024, ftac]c,ión lll. Se seleccionarán
aquellas que si cump¡an la totalidad de ellos y ofrezcan las mejores condic¡ones y ventajas económicás para La
Convocante".

En la evaluación de las Propuestas, no se ut¡l¡zarán mecanismos de puntos o porcentaJes, toda vez que dicha
evaluación será b¡nar¡a, es dec¡r: "CUMPLE O NO CUMPLE".

"La Convocante" por si m¡sma y en igualdad de condiciones, podrá visitar las instalac¡ones de los licitantes, en la que
"La Convocante" verificará la informac¡ón y documentac¡ón proporcionada durante el proceso de Lic¡tación, por lo
que, en c€so de no s€r autént¡cá y verídica, sin considerar los tiempos, los métodos y las formas, quedará descálificado
automáticamente de este procedimiento.
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De la evaluación realizada a las propuestas de los lic¡tantes, se elaborará un Diclamen, indicando las observaoones
procedentes y los resultados relativos a cada una de las propuestas realizadas.

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIóN.

Se adiudicará pgr la totalidad de la Sol¡c¡tud de Serv¡c¡o, a aquel que de entre los licitantes haya cumplido con
todos los requisitos legales, técnicos y emnómicos requeridos por "La Convocante", asi como las mejores
cond¡c¡ones para la Admin¡stración Pública de la Ciudad de México, que garant¡ce sat¡sfactor¡amente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la suma del catálogo con el prec¡o más bajo.

En caso de que dos o más propuestas sean idóneas y solventes, se aplicarán los criterios mencionados en el punto
6.3. inc¡sos: a)yb) de estas Bases Licitación.

I O. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES.

Se descalificará al licitante s¡

A) - No cumple alguno de los requisitos establec¡dos en el cuerpo de estas Bases, ello incluye los señalados en el
Anexo No. I y los puntos 2.4, 3.2, 4, 5.1, 5.2, 6.2, 6.2.'l, 6.2.1.1., 6.2.1.2.,7.3,7.4,7.5,7.6, 13.1, 13.3 y 14.1,
así como las prec¡siones y/o adecuaciones derivadas de la Junta(s) de Aclaración(es) de Bases de esta
Licitación

B) - No elabora los Anexos de las Bases, como se indica en las presentes Bases de esta Licitación

C) - Se comprueba que acrrdó con otros lic¡tantes elevar los prec¡os de la Adqu¡sición de los Bienes y/o del
servrcio. objeto de esta Lic¡tactón

D) - Se comprueba que se encuentra en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones
para el Distrito Federal o del 49 fracción XV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la C¡udad de
México.

E) - No entrega el sobre de su propuesta en la fecha y hora señaladas en el numeral 6.2.1 de las bases de esta
Licitación.

Aquellos lic¡tantes que hayan sido descal¡ficados en la pr¡mera etapa de este procedimiento, podrán asist¡r a los
actos subsecuentes con el carácter, único y exclusivo de observadores.

11. LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DESIERTA.

Se declarará desierta sí

A).- Ningún lic¡tante adqu¡ere estas Bases.

B).- Ningún licitante se registra para partic¡par en esta licitación.

C).- En el Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, n¡nguna propuesta cumple cuantitativamente con
cualqu¡era de los requisitos solicitados.

{

D).- Al anal¡zar cualitat¡vamente las Propuestas presentadas, ninguna propuesta cumple con lo solicitado en las
Bases de esta Licitación.

E*Xli
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E) - Los precios cotizados no tueren convenientes para '[a Convocante", prev¡a investigación de mercado que
para el caso se realice, y exceda la suficiencia presupuestal autorizada, de conformidad con lo estipulado en el

artículo 51 de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal.

r r. r.- susPENsrÓN o cANcELACrÓN.

Cuando lo declare la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y/o el Órgano lnterno de Control,
con motivo de sus atr¡buc¡ones para superv¡sar y veriñcar el cumpl¡miento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal

"La Convocante", podrá suspender definitivamente el procedimiento de esta L¡c¡tac¡ón, previa opin¡ón de la
Secretaria de la Contraloría General de la C¡udad de México, cuando para ello concurran razones de interés público
o general, por caso fortuito o causa de fueza mayor debidamente justificadas, o existan circunstancias que
provoquen la ext¡nción de la necesidad de la contratac¡ón, o la necesidad de mod¡ficar las característ¡cas o
especificac¡ones de los bienes, arrendamientos o servic¡os, para obtener mejores cond¡ciones o para cumplir
eficientemente con la contratación de la Prestación del serv¡cio objeto del presente procedimiento, dec¡sión que
deberá estar debidamente fundada y motivada.

12. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN:

12.r.-SUSCRTPCTÓN.

Los derechos y obl¡gaciones que der¡ven de esta L¡c(ación de la Prestación del servicio objeto de la m¡sma, se
formalizarán mediante la suscr¡pc¡ón del Contrato de manera separada por cada una de las Requ¡sic¡ones
de Compra y/o Sol¡citudes de Serv¡cios (en caso de ex¡st¡r), entre las partes.

12.2.. REGULACION

El Conüato objeto de esta Lic¡tación quedará sujeto a las disposiciones: del Decreto que Aprueba el Presupuesto de
Egresos del Gobierno de la Ciudad de Méx¡co para el Ejercic¡o 2026, asi como del Cód¡go Fiscal de la Ciudad de
Méx¡co, en las partidas específicás de gasto.

1 2.3.. FORMALIZACIÓN DEL CONTR,ATO,

Si por causas imputables a "La Convocante" el lic¡tante adjudicado no firmara el contrato dentro de la fecha
prevista en las presentes Bases, a partir de la fecha en que se formal¡ce se prorrogará automáticamente, en ¡gual
plazo, la fecha de cumplimiento de las obl¡gaciones de las partes.

12.4.. CONDICIONES Y REOUISITOS PARA SU FORÍIIALIZACIÓN.

\

La firma del Contrato se llevará a cabo, dentro de los qu¡nce (15) dias hábiles siguientes al Acto de Fallo, en el área
que llevó a cabo el procedimiento, de conformidad al articulo 59 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal

Cuando el licitante adjudicado no se presente a firmar el mntrato en el plazo de quince (15) dias háb¡les, o no
presente la garantía de cumplim¡ento de las obligac¡ones contractuales, se procederá a la aplicación de la garantia
de formalidad de la propuesta respectiva y se entenderá que el adjudicado renuncia al fallo, en cuyo caso "La
Convocante" podrá adjud¡car el contrato sin ninguna responsabilidad al licitante que haya presentado la segunda
mejor oferta y de ser el caso se procederá ¡gua¡ con las propuestas subsecuentes, hasta adjudicar la totalidad del
requerim¡ento, sin que exista un diferencral de precio mayor al l0% entre la pr¡mera y la última propuesta
selecc¡onada.
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Para lotmalizar el contrato derivado de este procedimiento, el l¡c¡tante adjudicádo deberá presentar el Or¡g¡nal de la
Constanc¡a de Adeudo con su XML en archivo eleclrón¡m digital de los impuestos establec¡dos para la Ciudad de
México, emitada por la Tesorer¡a de la Ciudad de Méx¡co y por la SEGIAGUA, según corresponda.

En caso de que en la Constanc¡a de Adeudo se detecle adeudo de alguna de las contribuc¡ones a que esté obligado,
no procederá ¡a formalización del contrato, de conform¡dad con lo dispuesto en el último pánafo del artlculo 58 de la
Ley de Austeridad, Transparenc¡a en Remuneraciones, Prestaoones y Ejercioo de Recursos de la C¡udad de México.
cancelándose la adjudicac¡ón prov¡sta a su favor.

12.5.. MOOIFICACIONES AL CONTRATO

De conformidad con los artlculos 65, 67 y 68 de ¡a Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y por razones
fundadas podrá incrementarse el importe de la Adquisic¡ón de los Bienes y/o la Prestación del servicio , mediante el
Convenio Mod¡flcatorio al contrato vigente y el monto total de las modificac¡ones no deberán rebasar en su conjunto
el25oA del valor total del contrato, siempre y cuando el precio y demás condiciones de la Adquisición de los Bienes
y la Prestac¡ón del servicio objeto del presente procedimiento, sea igual al inicialmente pactado, debiéndose ajustar
las garant¡as de cumplimiento de contrato.

I 2.6.- RESCtstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

Con fundamento en el articulo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el procedimiento de rescisión
iniciará dentro de los c¡nco días háb¡les siguientes a aquel en que se hubiese agotado el plazo para hacer
efectivas la aplicación de las penas mnvenc¡onales. No se considerará incumplimiento los casos en que por causas
justificadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas ¡mputables al proveedor y/o el prestador de servicio,
el servidor público responsable otorgue por escrito, previo a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor y/o
prestador de servicio, un plazo mayor para el servic¡o, el cual en ningún cáso excederá de veinte (20) dias háb¡les.

El procedimiento de resc¡s¡ón podrá inic¡arse en cualquier momento, mientras se encuentre pendiente el
cumpl¡m¡ento de los derechos y obligaciones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, aún concluida
la vigencia establecida en el mismo.

i2.7.- cANcELActóN DEL coNTRATo.

B) Cuando el licitante adjudicado no entregue la garantía de cumplimiento de contrato, conilrme al punto 14.2 de las
presentes bases

C) Cuando el licrtante adjudicado modifque las caraclerísticás de la Adqu¡s¡c¡ón de los Bienes y/o la Prestación del
servicio objeto del contrato y no se cumpla con la c€lidad sol¡c¡tada por "La Convocante".

En caso de cancelación del contrato, por el supuesto indicado en el inciso A), el m¡smo podrá adjudicarse al licitante
que haya ocupado el segundo lugar y así sucesivamente, siempre y cuando el precio ofertado no sea superior al l0%
con respecto al que inic¡almente hubiere resultado adjudicado, según lo establec¡do en el arlículo 59 de la Ley de
Adquisic¡ones para el Distrito Federal

r 3. coNDrcroNEs EcoNói¡ cAs:

{'I3,1. FIRMEZA DE PRECIOS.

"La Convocante" podrá cancelar el Contrato en los siguientes casos:

A) Cuando el licitante adjud¡cado no firme el contrato derivado de la L¡c¡tación dentro del plazo de 15 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiere notiñcado a éste el fallo conespondiente, de acuerdo al punto 12.3
de estas bases.

2\
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Ellicitantedeberá@,uneScr¡tomed¡anteelcUal¡ndiquequelavigenciade
su propuesta será por el ejerc¡cio fscal 2026 y que los precios serán lirmes fiJos, en moneda nacional y sin cambio
hasta el cabal cumplim¡ento de las obligaciones pactadas, situac¡ón que quedará establecida en el contrato
respectivo.

13.2. ANTIC|POS.

Para la adjudicación de la Prestación del servicio, objeto de esta Lic¡tación, no se otorgará antic¡po alguno.

13.3. PAGOS DEL SERVICIO,

lncluir en su Propuesta Económ¡ca un escflto en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, acepta
que los pagos de la Adquis¡ción de los Bienes y/o la Prestación del servicio, se realizará conforme al monto
autorizado en las partidas presupuestales: 3252 'ARRENOAiTIENTO DE EQUIPO DE fRANSPORTE
DESTINADO A SERVICIOS PUBLICOS Y LA OPERACION OE PROGRAMAS PUBLIGOS"; mismo que tue
aprobado por el Congreso de la Ciudad de México; las cond¡c¡ones de pago están sujetas a la liberac¡ón por parle de la
Secretaria de Admin¡stración y Finanzas y será posterior a la aceptación formal y sat¡sfactoria de la Adquisic¡ón de
los B¡enes y/o la Prestación del servicio y de la presentación de la factura respecliva, misma que deberá
presentarse deb¡damente sellada y/o firmada por las personas facultadas por el "Area Solicitante" para la
supervis¡ón, y será mediante depósito interbancario, para lo cual el licitante adjud¡cado deberá estar ¡nscrito en el
catálogo de cuentas banc¿rias de proveedores del Gobierno de la Ciudad de México. de no ser así, deberá solicitar
su inclusión a través de la página WEB http://www.finanzas.cdmx.gob.mx, sol¡c¡tando previamente en la Dirección
de Presupuesto y Finanzas de "La Convocante" las instrucciones para su reg¡stro.

13.4. FACTURACIÓN.

El licitante que resulte ganador, deberá facturar a nombre del GOBIERNO DE LA CIUOAO DE MÉKCO, con
domicilio en Avenida Fray S€rvando Teresa de ilier N'77 colon¡a Centro, de la C¡udad de Méx¡co, Area l,
Alcaldía cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C. GDF-971205-4N4, debiendo presentar su factura dentro de los primeros
cinco dias hábiles posteriores al mes en que se efectuó la entrega de la Adquis¡ción de los Bienes y/o la Prestaoón
del servioo

13.5. IMPUESTOS Y OERECHOS

Los impuestos y derechos que procedan con mot¡vo de la Adquisición de los B¡enes y/o la Prestac¡ón del servrcio
obleto de esta L¡citac¡ón, serán por su cuenta, "La Convocante" únicamente cubrirá el lmpuesto al Valor Agregado.

I4. GAÍIANTíAS:

14.1.- GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESÍA.

Los licitantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas económicás, medrante cualqu¡era de las
siguientes opc¡ones:

Pó|za de lianza o cheque cert¡ficado o cheque de caja o las que determ¡ne la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón y
Finanzas de la C¡udad de Méx¡co, que sea el 5% (cinco por c¡ento) del ¡mporte total máximo, por parte de',La
Convocante", sin considerar el lmpuesto al Valor Agregado, dicha garantia deberá ser expedida a favor de la
Secretaria de Administración y F¡nanzas de la Crudad de México. La oarantia debe
reouis¡tada en Orio¡nalv cooia e i uirse en la oroouesta económica

debidamente

\
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Para qu¡enes opten por entregar fianza, esta deberá contener la redacción descrita en las Reglas de Carácter
General, publicadas por la Secretarfa de Finanzas en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 11 de
agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 9.

"La Convocante" conservará en custod¡a las garantías de formalidad de las propuestas hasta la emisión del Fallo y
serán devueltas a los licitantes a los 15 dias hábiles (previa petic¡ón por escrito dirigida al L¡c. Manuel Mariano
Garcia de la Serna, D¡rector de Recursos Materiales y Servicios Generales, salvo la de aquella de quien resulte
adjudicado, hasta el momento en que el lic¡tante adjudicado constituya la garantía de cumplimiento del contrato que
derive de esta Lic¡tación.

14.2.. GARANTIA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El licitante adjud¡cado deberá garantizar el cumplimiento del contrato respectivo, mediante la entrega de cualquiera
de las siguientes opciones:

Póliza de fianza o cheque cert¡ficado o las que determine la Secretaria, que sea el l5% (qu¡nce por ciento) del
importe total a ejercer del contrato s¡n cons¡derar el ¡mpuesto al valor agregado. dicha garantía deberá ser
expedida a favor de la Secretaría de Adm¡nistración y Finanzas con domicilio en Avenida Fray Servando
Teresa de M¡er N'77 colonia Centro, de la Ciudad de Méx¡co, Area 1, Alcaldía Cuauhlémoc, C.P. 06000, R.F.C.
GDF-9712054NA y deberá entregarse a más tardar el dfa de la firma del contrato.

Nota: Los cheques, las fianzas, o las que determine la Secretaría, para garanlizar la formalidad de la propuesta y

para el cumplimiento del contrato, deben ser expedidas por instituciones nac¡onales legalmente constituldas y

facultadas para el efecto, con sede o sucursal en la Ciudad de México, las fianzas deberán contener las cláusulas
de sometimiento de la afianzadora al procedimiento de ejecución de las mrsmas

Para quienes opten por entregar fanza. esta deberá contener la redacción descrita en las reglas de carácter
general, publicadas por la entonces Secretaria de Finanzas, en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día
1'1 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. '10.

"La Convocanie" mantendrá en su poder la garantía de cumplim¡ento del contrato, la cual será devuelta previa
solicitud por escrito por parte del proveedor una vez cumplidas las obligaciones contractua¡es

15. SANCIONES:

I5.1. PENA CONVENCIONAL

Las penas mnvencionales, así mmo su aplicac¡óñ se llevarán a cabo conforme a lo ind¡cado en el Anexo No. 1 de
estas bases.

En su caso, "La Convocante" procederá inmediatamente a aplicar las penas convencionales, rescindir
administrativamente el contrato, hacer efectiva la garantía de cumplimiento y en general, a adoptar las medidas
procedentes conforme a la ley de la materia. El monto de las penas convencionales, se descontará del importe
facturado que corresponda a la operación especíñca de que se trate y se liqu¡dará solo la diferencia que resulte

Lá aplicación de la pena convencional, será independiente de la apl¡cación de la garantía de cumplimiento y de la
rescisión del Contrato.

i5.2. ApLtcActóN DE LA GARANT¡A DE FoRirrALtDAD DE LA pRopuESTA.

Esta garantía se hará efectiva cuando

,Í
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A) - El licitante no sostenga su propuesta económica durante el proceso de Licitación, hasta la formal¡zación del

contrato respectivo.

B) - El licitante adjudicado, por causas imputables a é1, no firme el contrato en el plazo previsto en las presentes
Bases de Licitac¡ón

C) - El l¡citante adjudicado no entÍegue la garantia de cumplim¡ento del contrato en el plazo prev¡sto en estas
Bases de Licitac¡ón.

15.3. ApLrcaclóN DE LA GARANTíA DE cuMpuMtENTo DEL coNTRATo.

Se hará efect¡va ésta garantía, cuando se presente o.ralquiera de los casos s¡guientes

A. Cuando hub¡ese transcunido el tiempo máximo establecido para la Adquisición de los Bienes y/o la
Prestación de Servicio, confome a lo indicado en el Anexo No. I de estas Bases y se haya agotado la
sanción por retraso de acuerdo al punto 15 1 de estas Bases.

B. Cuando no se cumpla con las especificac¡ones conven¡das en el contrato, conforme a las propuestas
presentadas

C. Cuando se rescinda el contrato porque hubiese transcunido el plazo adic¡onal que se conceda al licitante
adjudicado, para conegir las causas del rechazo y no los haya realizado.

Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que se estipulen en las
disposiciones legales vigentes en la materia.

16, INCONFORMIDADES

Los lic¡tantes que consideren afectados sus ¡ntereses o derechos, con motivo de los actos u omisiones que deriven
de este procedimiento de L¡citac¡ón o de los servidores públ¡cos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de los
5 días hábiles siguientes de la notif¡cación del acto o resolución que se recurra, ante ¡a Secretar¡a de la Contraloria
General de la Ciudad de México. de conformidad con el arliculo 88 de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito
Federal y con apego en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méx¡co y en las d¡sposiciones
juridicas supletorias y complementarias a dicho ordenamiento.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Cicular CG102312006 emiüda por la Secretaria de la Contraloria General de la
C¡udad de México, se hac€ del conoc¡miento de los licitantes en el presente procedimiento, que la Dirección General
de Legalidad y Procedimiento de esa contralorÍa, ha instrumentado el sistema ¡nfcrmát¡c¡ "consu¡ta electrón¡ca de
recursos de inconformidad" al cual, podrá acceder en la página de internet de la Secretaría de la Contra¡oría
General de la Ciudad de México en www contraloria cdmx.gob.mx

,I7. CONTROVERSIAS

Las controversias que se susc¡ten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley de Adquisiciones para el
D¡strito Federal, de la ejecuc¡ón de este procedimienlo de Lic¡tación y del contrato que se celebre con base en ella,
serán resueltas en primera instancia por la Secretaria de la Contraloria General y la Secretaría de Admin¡stración y
Finanzas, ambas de la C¡udad de Méx¡co, en el ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as y en su caso, por los
Tr¡bunales competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualqurer otro fuero que en razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles y, con apego a las dispos¡ciones jurídicas de derecho público y las
supletorias o complementarias que resulten aplicables.

»'t
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Cualquier situación que no haya s¡do prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de
Administración de la Alcaldia Cuauhtémoc.

18. PERSONAS SERVIDoRAS PÚBLIcAs RESPoNSABLES De LI LIcITIcIÓT¡ pÚBLIcA NAcIoNAL

Las personas servidoras públ¡cas responsables del presente procedimiento de L¡citac¡ón, sonr Deyanire Vianeth
Violante Camacho, Directora General de Administrac¡ón en el Órgano Politico Adm¡nistrativo en Cuauhtémoc,
Mar¡ano Manuel García de la Serna, Oirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, Luis Ubaldo Garay
Rios, Subdirector de Recursos Materiales, María José Remedios Toledo, Jefa de Unidad Departamental de
Adquisic¡ones, adscritos a la D¡rección General de Administrac¡ón, qu¡enes en forma conjunta o independiente
podrán presidir los actos de esta Licitacjón.

Evaluación cuantitat¡va y cualitat¡va de la documentación legal y administrativa, propuesta económicá y garantía de
formalidad de la propuesta se encontrarán a cárgo de las siguientes: Mariano Manuel García de la Serna, Director
de Recursos Materiales y Servicios Generales, Luis Garay Ubaldo Rios, Subdirector de Recursos Materiales y MarÍa
José Remedios Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adquisiciones, adscntos a la Dirección General de
Administración

Evaluac¡ón cualitativa de las propuestas técnrcas, manifestaoones y acreditaciones: las personas servidoras
públrcas que suscriban el dictamen técnim a cargo del 'Area Sol¡c¡tante"

TE
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